
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

FUNZA-CUNDINAMARCA, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  

Radicado No. 2018-00033-00 

 

 

Se reconoce personería al bufete de abogados Bran (F) Holding Group 

Abogados y Asociados que actúa a través de su representante legal Arnold Bran  

Florián quien funge  como apoderado del demandante en los términos del poder 

que antecede. (Archivo digital No. 02). 

 

Notifíquese, 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


